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	VOTOS RELEVANTES

PENSIONES ALIMENTARIAS

17971-09. NOTIFICACIONES DE NUEVOS RECLAMOS EN MATERIA DE PENSIONES ALIMENTARIAS. Consulta Judicial de Constitucionalidad  en relación al artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales número 8687. La Jueza consultante duda de la constitucionalidad de la norma pues estima que al menos en los procesos de pensiones alimenticias, su aplicación podría lesionar el derecho de defensa del demandado, en tanto obliga al despacho a prescindir de la notificación personal y notificarlo en la última dirección señalada. Considera que la naturaleza de los procesos de pensión exige la notificación personal, pues luego de dictarse la primera sentencia, los expedientes se pueden mantener activos por muchos años, período durante el cual las direcciones de las partes pueden cambiar. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se evacua la consulta en el sentido de que la norma no es inconstitucional. Evacuada.

SALUD

17950-09. RETARDO EN REALIZAR RESONANCIA MAGNÉTICA. Manifiesta la recurrente que desde el mes de setiembre de 2008 fue atendida en el Hospital de Grecia por fuertes dolores e inflamaciones en una de sus extremidades superiores, donde fue  diagnosticada de epicondritis y tratada con analgésicos e infiltraciones. En el mes de enero de 2009, le practicaron una cirugía de túnel carpal, pero  aún tiene el padecimiento y luego de ser atendida  en los centros médicos, está  en  la espera por una cita para el 15 de enero de 2010. Además de lo anterior  indica que no le aprobaron la realización de una resonancia electromagnética por falta de presupuesto y dicho examen es necesario para darle tratamiento adecuado a su padecimiento. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Director General; al Jefe del Servicio de Ortopedia; y al Jefe de Sección de Cirugía, todos del Hospital Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia, que dispongan lo necesario para que de inmediato se le realice la resonancia magnética solicitada para la amparada desde el veintiséis de agosto de dos mil nueve. CL
17926-09. RETARDO EN  RESULTADO DE  EXÁMENES  DE SANGRE POR FALTA DE REACTIVOS. Aduce la  recurrente que desde inicios del presente año fue atendida en el  EBAIS de San Francisco de dos Ríos. Señala que durante varios meses recibió tratamiento para la alergia, sin embargo le indicaron los médicos que podría ser que había contraído el virus del Herpes, por lo que le refirieron a la Clínica Carlos Durán. Luego de que le tomaron la muestra de sangre le indicaron que los resultados del examen estarían disponibles en un mes. Dado a que no le entregaban los resultados del examen se apersonó a la Clínica Carlos Durán y le indicaron que las muestras de sangre fueron enviadas al Hospital Calderón Guardia el 28 de agosto de 2009. En el Hospital accionado le indicaron que los resultados estarían disponibles para el 30 de octubre, sin embargo, acusa que a la fecha los resultados de los exámenes no están disponibles y las autoridades accionadas le indicaron que no hay reactivos para hacer la prueba.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena  al Director General y Director a.i. de Laboratorio Clínico, ambos del Hospital Dr. Rafael Calderón Guardia  de la Caja Costarricense de Seguro Social, que giren las órdenes que correspondan para que en forma inmediata se realicen y se brinde el resultado de los exámenes de laboratorio prescritos por la médico tratante de la amparada, y adoptar las previsiones necesarias para que en el futuro no se presenten desabastecimientos de los medicamentos citados, en perjuicio de la adecuada prestación del servicio público. CL
PENITENCIARIO

17928-09. MALAS CONDICIONES DE CONDUCIR LOS VEHÍCULOS EN QUE SON TRASLADADAS LAS PRIVADAS DE LIBERTAD A VISITA CONYUGAL. Refiere la recurrente que a su esposo lo tienen en el Ámbito de Máxima Seguridad de la Reforma y no le permiten tener una mesa, por lo que al estar apoyado en la cama e inclinado hacia ella, eso le ha afectado la espalda. Indica que  a ella es la única mujer que es trasladada a visita conyugal en un cajón de la Unidad de Inteligencia, y esposada  y debido a que conducen temerariamente, se golpea con los movimientos del vehículo. Alega que a diferencia de ella sus compañeras son trasladadas en un autobús cómodo, donde van esposadas de solo una mano, por ir una al lado de la otra. Explica que reclamó al Director de Policía,  pero le contestó que no encontró anomalías en el actuar de su unidad. Acusa que el 29 de octubre de 2007 le practicaron un allanamiento ilegal, con la presencia de tres personas del Organismo de Investigación Judicial y sin permiso de la Directora del Buen Pastor, además leyeron toda su correspondencia sin contar con orden judicial, por lo que a consecuencia de esto, interpuso una denuncia que fue desestimada y nunca la notificaron. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso únicamente en cuanto a la forma en que son conducidos los vehículos en que es trasladada la amparada a su visita conyugal, al Centro de Atención Institucional La Reforma.  En cuanto a la ubicación del amparado, debe estarse a lo resuelto en el voto número 2007-15491; en todo lo demás se declara sin lugar el recurso.  Se le ordena al VICEMINISTRO DE JUSTICIA que disponga las medidas administrativas que el caso amerita, con el fin de que el traslado de la amparada en vehículos de la Policía Penitenciaria no represente un peligro para su integridad física. CL Parcial
PENAL

17960-09. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL MEDIANTE ACTOS DE TRÁMITE. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Aplicación de la Ley No. 6726. Considera la accionante que la norma cuestionada, en cuanto establece que la prescripción de la acción penal se interrumpe con todos los actos procesales que se realicen con posterioridad a la citación a juicio, vulnera los principios de proporcionalidad, seguridad jurídica y derecho a ser juzgado en un plazo razonable. Ello por cuanto, el plazo de extinción de la acción se vuelve inexistente y los procesos imprescriptibles, siendo que todo proceso penal debe tener un límite temporal. Asimismo, sostiene que se produce una vulneración al principio de igualdad, porque los imputados a quienes se juzga con base en el Código Procesal Penal vigente, sí tienen certeza en cuanto a los plazos de prescripción. El tema planteado por la accionante, ya fue resuelto por esta Sala, en el sentido de que la norma no es inconstitucional, en tanto, el hecho de que disponga que la prescripción se interrumpe con todos los actos que se realicen con posterioridad a la elevación a juicio, no implica una prolongación infinita del proceso, pues es claro que no se puede tratar de cualquier acto o resolución, sino solo de aquellos que tiendan a la efectiva prosecución de la causa. Se citan las sentencias 5821-98 y 11517-00 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF
17963-09. DEPORTACIÓN. DEBIDO PROCESO. Señala el recurrente que la recurrida  ordenó la deportación del tutelado y el respectivo impedimento de ingreso al país, resolución contra la cual se presentó recurso de revocatoria con apelación en subsidio y a pesar de ello, se envió al amparado en el Centro de Aseguramiento de Extranjeros en Tránsito de Hatillo para ser deportado ese mismo día en la tarde, motivo por el cual increpó al encargado de ese centro, ya que se procedió de esa manera a pesar de los recursos interpuestos, quien le indicó que no existía ningún recurso presentado a favor del extranjero. Acusa que finalmente, resolvieron el recurso de apelación que presentó sin concluir el plazo que le fue dado para escuchar sus alegatos y sin tener a la vista los documentos referentes al caso. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado. Se anula la resolución número 2010-2009-DMG del doce de noviembre de dos mil nueve, dictada por la Ministra de Gobernación, Policía y Seguridad Pública. Se ordena a la Ministra de Gobernación, Policía y Seguridad Pública, dictar la respectiva resolución del recurso de apelación con apego a las garantías integrantes del derecho de defensa y debido proceso. CL 
17927-09. DETENCIÓN. Alega el recurrente que el amparado es Oficial de Policía de la Fuerza Pública de Heredia. Menciona que acudieron al llamado del servicio de emergencias 911, pues habían algunos individuos que portaban chalecos antibalas, radios de comunicación y armas de fuego, en las cercanías del Banco de Costa Rica de Heredia, por lo que al llegar al lugar se comprobó la existencia de un vehículo que no estaba rotulado. Añade que uno de ellos se identificó como agente del Organismo de Investigación Judicial y en tono agresivo les indicó que se fueran del sitio. Sostiene que se comunicó con la central de comunicaciones a fin de investigar si dicho automotor pertenecía a ese cuerpo policial, pero mientras esperaban la respuesta, uno de éstos funcionarios le dijo al amparado que "moviera" la patrulla; en ese mismo instante, lo empujó y procedió a golpearlo, decomisándose el arma de reglamento al amparado. Aduce que también a él lo agredieron físicamente en repetidas ocasiones y se llevaron al amparado en un vehículo sin identificación. Argumenta que el amparado estuvo privado de su libertad por varias horas, pero por intervención de la Fiscal Adjunta de Heredia, fue liberado.  Se declara con lugar el recurso, únicamente en lo que respecta a la detención del amparado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
17930-09. SE DICTO AUTO DE APERTURA A JUICIO, A PESAR DE QUE EL DEFENSOR ESTABA ENFERMO. Alega el recurrente que en su contra se dictó un Auto de Apertura a Juicio, como producto de una audiencia preliminar que se celebró sin contar con la asistencia o patrocino de un abogado defensor. Señala que debido a un quebranto en la salud, su abogado defensor, no pudo atender la audiencia. Indica que se dejó una constancia médica en el expediente, pues su abogado sufrió una crisis de Hipertensión Arterial. Aduce que al no contar con un abogado, no pudo ofrecer prueba, presentar incidentes excepciones y elegir someterse a un proceso abreviado si fuese el caso. Considera que en tales condiciones se vulneró su derecho de defensa y debido proceso constitucional. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
17931-09. EXTRADICIÓN. En este caso, se acusa la violación, en perjuicio del amparado, de lo dispuesto en los artículos 33, 39 y 41  de la Constitución Política, ya que estima que la prisión preventiva que sufre el amparado con fundamento en el proceso de extradición que se tramita en su contra en el despacho recurrido, resulta ilegítima, toda vez que el amparado fue juzgado y condenado en ausencia por el Tribunal Municipal de Praga, y el Tribunal Penal recurrido no pidió al Estado requirente, al admitir el proceso de extradición y tramitarlo, promesa formal de que el tutelado sería juzgado nuevamente en un proceso en que se le garantizaran sus derechos fundamentales, como bien lo ha expuesto la Sala Constitucional que debe ser (sentencia 1011-91 de este Tribunal), por respeto al sistema de garantías procesales acogido por el procedimiento penal costarricense, amén de que la pena impuesta por el Tribunal del país requirente permite la conmutación de la pena de multa a prisión, situación que tampoco se pide a ese Estado que garantice al Tribunal en la solicitud formal de requisitos que hizo el recurrido al Estado requirente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
17932-09. PRORROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA POR CAMBIO DE FECHA DEL JUICIO. Señala el amparado se le sigue la causa penal por el delito de robo agravado, en el Tribunal de Juicio del I Circuito Judicial de San José, en la que se le se le impuso al amparado la medida cautelar de prisión preventiva por el plazo de tres meses, misma que vence el día 27 de noviembre del año en curso. Lo anterior, en razón de que el amparado se encontraba en estado de rebeldía. Aclara que en la misma resolución se fijó el debate para las 14:00 horas del 11 de noviembre de 2009. Alega que previo al debate la fiscal a cargo indicó que un testigo no había podido asistir oportunamente y que era importante recibirlo, todo lo cual puso en conocimiento del Tribunal recurrido y de la Defensa Pública. Sostiene que el Tribunal accionado señaló que le era imposible fijar fecha de continuación, por lo que señaló el mes de enero del 2010 como fecha de inicio del juicio. Lo anterior, pese a que se había apersonado un testigo para iniciar el debate.  Señala que presentó un recurso de revocatoria contra esta imposición del Tribunal accionado. Alega que el traslado de la fecha del juicio no es por una causa atribuible al imputado o la defensa. Sostiene que al amparado se le debió dejar en libertad, o en su defecto, el juez competente debió señalar una fecha cercana para el inicio del debate. Estima que el hecho de prorrogar la prisión preventiva en esas condiciones es totalmente ilegítimo. Sostiene que en su criterio, el Tribunal de Juicio de San José está privando ilegítimamente al amparado de su libertad, pues como ha quedado demostrado no solo el debate fue suspendido por causas ajenas al mismo, sino que se prorrogó la prisión preventiva de manera excesiva. Acusa que se debió resolver el asunto con prontitud, pues es arbitrario dejar a una persona en prisión preventiva bajo el pretexto de la "saturación de agendas", hasta el mes de enero del 2010. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 
17942-09. PRISION PREVENTIVA. Alega la recurrente que en su contra se ha dispuesto prisión preventiva sin fundamentación alguna.  Además, acusa que en apelación el Tribunal no fue imparcial, al haber hecho diferencia con una de las imputadas a la que ordenó se podía aplicar medidas alternas, no obstante el recurrente considera que su cliente está en la misma situación jurídica que el resto de los imputados. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
17962-09. CONDENA EN TRIBUNAL DE FLAGRANCIA. El recurrente alega que se encuentra disconforme, dado que el Tribunal de Flagrancia de forma errónea calificó el delito de flagrancia, sin tomar en cuenta que el amparado no fue sorprendido por ninguna autoridad en el lugar de los hechos, además, el amparado no aceptó de forma expresa la aplicación de un procedimiento de flagrancia, pues el defensor público no le brindó la defensa adecuada. Además, el Juzgado recurrido fundamentó la prisión preventiva, en razón de que el amparado fue condenado a una pena de prisión, sin que la sentencia estuviera firme. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y ordena dar curso al Hábeas corpus. RF


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 25 de noviembre de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veinticinco de noviembre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del magistrado Mora Mora) y Alexánder Godínez Vargas (en sustitución del magistrado Armijo Sancho).

1) Sentencia 2009-17949

Expediente 09-08191-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Hermes Navarro Del Valle en contra de los Artículos 14 Inciso 6) y 242 del Código de Familia. Se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Vargas y Jinesta ponen nota.-

2) Sentencia 2009-17952

Expediente 09-12066-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Royal Garden Limited Sociedad Anónima en contra de la Omisión Contenida en varios Artículos de la Ley de Cobro Judicial (8624), y varios artículos del Libro III del C.P.C. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-17956

Expediente 09-16743-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra del Artículo 59 inciso h) y 75 de la Ley General de Policía. No 7440. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-17958

Expediente 09-15131-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Eduardo Enrique Córdoba Herrera en contra del Artículo 9 del Decreto Ejecutivo 33436-MP-MTSS, Reglamento Orgánico de la Junta de Protección Social de San José. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-17959

Expediente 09-13677-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Joaquín Rojas Guzmán en contra del Artículo 24 de la Reforma al Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte de la CCSS. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-17960

Expediente 09-15056-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Iris Valverde Usaga en contra de la Aplicación de la Ley No. 6726. Se rechaza por el fondo la acción.-

7) Sentencia 2009-17971

Expediente 09-14973-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado de Familia de Heredia en relación al Artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N°8687. Se evacua la consulta en el sentido de que la norma no es inconstitucional.-

8) Sentencia 2009-17972

Expediente 08-04005-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Consulta Legislativa. Vicepresidente de la Asamblea Legislativa en relación a la Aprobación del Tratado sobre el Derecho de Marcas y su Reglamento. No ha lugar a la gestión formulada.-

9) Sentencia 2009-17973

Expediente 09-08111-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Georg Pal Hegedus en contra del Párrafo Final del Artículo 217 del Código Procesal Civil. No ha lugar a la gestión formulada.-

10) Sentencia 2009-17978

Expediente 09-15211-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Emilio Jesús Rodríguez Molina en contra de la Convención Colectiva de Trabajo Vigente Suscrita por la Asociación de Empleados Públicos ANEP y la Municipalidad de Orotina. Se deniega el trámite a esta acción.




